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N  O T A  D E  L A  R E D A C C I O N  .— E s  
natural que, dada, la trascendencia del 
m atrim onio, se susciten, dudas de carácter 
dogmático o jurídico y se precisen con fre
cuencia datos e informaciones concretas 
referentes -a diversas situaciones de m atri
m onios proyectados, contraídos o frustra
dos. P ara  dcu' cum plida solución a todas 
estas m uy justas demandas, tenemos esta
blecida esta Sección, que hemos encomendado 
al D r. D . L u is  Fernández, notable p u b li
cista y figura  destocada en el campo de la 
Literatura y de la Ciencia , donde ha obte
nido, no obstante su  juventud, merecidos 
premios y recompensas. A  ella pueden  
acudir nuestras m uy q u er id a s* lectoras 
de «Y», bastándoles para ello enviarnos 
su consulta acompañada de cuatro cupones 
de nuestra 'Revista.

C O N S U L T A

M u y  distinguido señor: Creo que hay 
una ley referente a los contratos que esta
blece pueden rescindirse aquellos en los 
que el contratante resulta engañado en 
más de la m itad de su valor real del objeto 
del contrato.

V iene esto a cuento de que un buen 
amigo m ío ha sido... no sé cómo lo d iga..., 
lia resultado decepcionado sobre la situa
ción financiera de su . consorte. Todos 
creíamos se hallaba en una situación mag
n ífica  y que era eso que vulgarmente se 
dice m n buen partido»; pero al adentrarse 
en las intim idades adm inistrativas fam i
liares se ha enterado de que allí no hay 
nada que hacer en el sentido de adm inis
trar, como no sean las deudas y las hipo
tecas que gravan los biénes y las haciendas 
nom inales y negativas de su esposa.

Y o, que conozco a fondo a m i amigo, 
sé que él se casó sencillam ente porque 
quería a la que hoy es su m ujer. Pero una 
cosa es que no le preocupen a uno los 
bienes de su novia y otra m uy distinta, 
IcarayI, que dejen de preocuparle después 
las deudas de su m ujer, que son suyas.

Esto, ya es para preocupar al más des
preocupado. Y  como la preocupación lleva
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consigo la pérdida de la tranquilidad y 
ésta■ los disgustos, los altercados y las riñas 
fia r ía s, resulta que donde m i amigo esperó 
encontrar e l paraíso ha hallado un autén
tico infierno. Y o  sé que él le sufre con esa  
pasividad que debe ser la tónica de los 
habitantes del antro dantesco; pero yo, 
que le estimo . mucho, quisiera ver si le 
puedo ofrecer una solución así, de impro
viso, como si le sacara de esa «checa», 
como él me sacó á m í de otra en días rusos 
de E sp aña.

Ruégole, pues, me conteste a esta pre
gunta: P uesto que el m atrim onio es tam
bién un contrato, aunque especial y elevado 
a sacramento, ¿no puede invalidarse como 
tal cuando uno resultó engañado en algo 
trascendental? S i  m i amigo sabe cómo 
están las cosas, no se casa. N o  era con 
una persona así- con quien él, creo yo, 
quería casarse. ¿N o cree, pues, que en 
este caso faltó el verdadero consentim iento 
necesario para la validez .de todo acto 
contractual?

Esperando su grata respuesta, queda 
su affnio. s. s. (F ir m a .)  Seudónimo: 

J u s t i n i a n o .

C O N T E S T A C IO N

S u  ca rta , am igo J u stin ian o, no d eja  
de ser ocurrente. C reí qu e m e ib a  usted , 
a asegu rar qu e su am igo h a  sido engañado 
en m ás d e la  m ita d  del v a lo r  del objeto  
del co n tra to . Y  com o el o b jeto  del con 
tra to  h a  sido su m ujer'... E rg o ..., com o 
d icen  los escolásticos. Y  su hom ónim o 
— el del D ig esto  y  las P a n d ecta s— hubie
r a  reservad o  p a ra  su teo ría  un rin con cito  
en sus «Novelas» si h u b iera u sted  nacido 
m ilenio y  m edio an tes o -el E m p erad o r 
de O riente un  m ilenio después.

Y  es qu e esto del m atrim on io , querido 
Ju stin ian o , m irad o  así, es Una especie 
de «ludus aleatorius», que d ecían  cuando 
reg ía  el «Corpus Juris», en que unas 
veces se h ace sa lta r la  b a n ca  y  otras! se 
resu lta  ap asion a da y  m im osam en te estra
p erleado. P o r  eso conviene, an tes de ir 
a  él, «purificar la  intención», que dicen 
los m ísticos, y a  que no se p u ed a siem pre

v e rific a r las realid ades. P o r  eso, an tes de 
darles posesión de sus resp ectivo s y  a d o 
rados torm en tos, les leen eso qu e llam an 
la  ep ísto la  de San  P a b lo , en la que les. 
d icen «que p rocuren  d e ja r  herederos, no 
ta n to  de sus b ienes, cu an to  de su le, 
roligió.i y  virtud». A q u éllo s, com o u sted  
ve , son p rob lem áticos; estos o íro s son 
m ás seguros si querem os obtenerles; están 
a  n uestro  alcan ce.

C la ro  que ni uno ni otro  se en tera 
entonces d e lo qu e les lpen— así de em o
cionados suelen e sta r— , y  lo m ism o es 
q u e se ,1o lean  en  caste llan o  que en árab e 
o checoeslovaco . E llo s v a n  preparad os y  
decididos a  decir: «Sí; la  quiero», y  h asta  
que se lo p reg u n ta n  no están  a  nad a. 
Y o  recuerdo de uno que al p regu n ta rle  
el m in istro  o fic ian te  si ten ía  a lgú n  im 
p edim en to, resp ondió, im p ertérrito , que 
.«si qu e la  quería», tres veces co n secu ti
v a s . ¡Lo qu e es la  em oción, la  obsesión 
y  el etcétera; Y a  v<T u sted  qu é n ia l se 
com p agin an  con e sta  ten a cid a d  «cuasi 

'sarracena» esos d istingos y  com ponendas 
«a posteriori».

L a  solución  a  su p re g u n ta  la h a lla ra  
considerando el o b jeto  del co n tra to  m a
trim o n ia l elevad o  a  sacram en to  p or J e 
su cristo , y  Sobre lo qu e versa , qu e es 
«la persona» de los con trayen tes. P recisa
m en te p or eso, el m in istro  pregun ta: 
Señor don...: ¿queréis a  la  señ orita  X  por 
v u e stra  le g itim a  esposa y  m u jer, por 
p alab ras de p resente, com o lo m a n d a  la  
S a n ta  Ig lesia  C a tó lica? Y  el interesado 
responde: «Sí; la  quiero.» A sí. E n  ab so 
lu to , S in  condiciones ni d istingos.

L a  d o ctrin a, pues, sobre este asunto  
es la  siguiente: en cu estión  m atrim on ial, 
el error puede versal* sobre la persona, 
o sobre uña cualidad de la persona.

«El error sobre la persona h ace in v á 
lido el "íatrim onio» (Can. 1.083 , p á rr. l .° ) . 
L a  raz( n es o b via , p uesto  que ta l error 
es subs an cial, y , adem ás,, e l con sen ti
m iento  y  la  in ten ción  se d irijen  h acia  
determ in a d a p ersona e n tita tiv a m e n te  dis
tin ta  de ésta  con la  qu e erróneam ente 
se' contrae. H a sta  p or derecho n atu ral, 
no p uede.en  este caso ex istir  m atrim on io, 
p orq u e «no h a y  v o lu n ta d  a lg u n a en 
quien de esta  m an era se e q u ivo ca  o 
engaña».

P o r  el co n trario — y  este es el caso que 
u sted  p regu n ta— «él error acerca  de la 
cualidad  de la  p ersona, au n  en el caso 
en que sea m o tiv o  dél co n tra to , no in va
lid a  el m atrim onio» (C án. 1 .083 , p á rr. 2 .°). 
N o  le in v a lid a  p or derecho n atu ral: 
p orq u e en este ca so -ex iste  p leno consen
tim ien to , p orq u e la  v o lu n ta d  a b ra z a  el 
o b jeto  com o se le p ropon e él en ten d i
m iento; y  el en ten d im ien to , au n q u e equ i
vocad o , p ropon e el ob jeto  no con dicio
n ad a m en te, sino eñ ab solu to  y  com o ta l 
le a c e p ta  la  v o lu n ta d . P o r  o tra  p a rte , 
no fa lta  lo  su b sta n cia l del co n tra to , que, 
com o hem os dicho, es la  persona.

N i p or derecho p o s itivo , com o y a  hem os 
v isto . Y  au n q u e la  Iglesia  p u do  esta b le
cer qu e cu an d o  ex ista n  d eterm in ados 
errores no fu e ra  v á lid o  el m atrim on io , 
sin  em bargo, no  quiso h acerlo , porque 
in teresa  a l b ien  p ú b lico  .y  p riva d o  que 
j i o  se d isu e lvan  los m atrim on ios. D e  lo 
c o n trario , ex istiría n  in fin itas dudas y  
p le itos.

T a n  .sólo en dos casos el error acerca 
de l a  cu alid a d  in v a lid a  el m atrim onio: 
«1 .° S i el error de cu alid a d  redunda en 
error de persona.» P o rq u e  en este caso 
el error sería  su b sta n cia l. Y  red u n d a en 
la  p érson a cu ando v e rsa  sobre una cu a
lid a d  que es propia de una determinada 
persona, y  la  cu al p recisam en te  es la  
que se busca: E s  decir: si uno quiere 
c o n traer con u n a  p ersona la cual única
mente , tien e esa d eterm in a d a cu alid a d  y  
p recisam en te  p orq ue la  tiene: p or e jem 
p lo, si uno in te n ta  casarse con la  prim o
g én ita  del re y . E s  ev id en te  qu e si con
tr a je re  p or error con  cu alq u iera  «otra que 
no tu v ie r a  e sta  cu alid a d , el consenti
m ien to  no ca ería  sobre ésta , sino sobre 
aq u élla . N o  así si qu iere co n traer con 
p erson a d e la  nobleza , ric a , e tc ., porque

• " T

h a y  m uchísim as personas con esas prerro- 
g a tiv a s . • 11

Y  2 .°, si u n a  p erson a libre  coninp 
m atrim on ió, con p erson a que juzga tam
bién lib re, pero  qu é es e s c la v a con escla
vi t ud v erd a d era  y  propiam ente clicliV 
E s ta  n u lid a d  es tan sólo de clererlíñ 
p ositivo . 10

C reo qu e con esta  suci nt a exposición 
q u ed ará d esva n ecid a  su duda y , de paso 
ex p u esta  la d o ctrin a  del Derecho Cañó; 
nico sobre el error— en asunto m®inin- 
n ia l. N a d a  de qu e dispensar.; agradecido 
por sus p a la b ra s , qu e no merezco, y a 
sus órdenes.

P a ra  M a r í a  (M a d r id ) . —  Electivamen
te, tengo com o seguro qu e su prometido 
sé h a lla  com pren dido  en el ámbito de i 
la  L e y  de 23 de ju n io  de 1941, en la que 
se d ic ta n  norm as para contraer matri
m onio los generales, j efés, oficiales, asi
m ilados y  el person al del Cuerpo de Sub
oficiales del E jé rc ito .

P a rtien d o  de este p rin cip io , todo sería 
com o us ted supone, y  ño podrían-contraer 
m atrim on io  h a sta  qu e él cumpla esa 
edad, y a  qu e el a rtícu lo  4 .° de la  men
cion a d a L e y  dice así:. «No se concederá 
licen cia  p a ra  casarse al personal a quien 
afe cte  esta  L e y . an tes de cumplir los 
vein tic in co  , años de edad.»

E s u n a  v erd a d era  desgracia. Y  yo lo 
com prendo: E so  de salir su novio de 
la  A cad em ia , con tod os los entorchados, 1 
a los ve in tid ó s años, y  ten er que esperar 
tres eternos y  sem piternos años, ¡¡¡tres!!!, ' 
sin p od er ca sarse... ¡vam os;, es un tor
m en to  al la d o  del cu a l el suplicio de 
T á n ta lo  era a lg o  así com o un «cok-tail» 
de P erico  C h icote , a llá  h acia  los días tó
rridos de la  can ícu la.

P ero ... ¡a lbricias, Majurillaí- ¿Quién 
d ijo  m iedo? N o h a y  tra b a s, y  todo son 
p rivileg ios p a ra  la  ju v e n tu d  gloriosa. 
T ien e esa L e y , ogro de todas las Maru- 
j illas, u n  a rtícu lo  m ás sim pático y  son
rien te  que los p alillos de Conchita Piquer. 
E se  artícu lo  tra n sito rio  ta n  «comprensivo* 
d ice  así:

«Dadas lás circu n stan cias especiales 
qu e co n cu rren  en  los oficiales provisio- ' 
n ales, de com plem en to  y  honoríficos, ac
tu ales alum nos de la s x Academ ias Mili
ta res de tran sfo rm a ción , o pendientes de 
ingreso en las m ism as, serán autorizados, ¡ 
com o caso excep cio n al, p ara  contraer 
m atrim on io  sin  qu e h a y a n  cumplido los | 
vein tic in co  años d e edad, siempre que 
se lle ve  a  efecto  en  el p lazo  improrro- 
b a b le  de seis m eses a p a rtir  de la pro
m oción  a o ficial profesion al y  que se 
cu m p lan  las dem ás condiciones qiíe de
term in a  la Ley.»

E s t o y  oyén d ola  u n  com entario explo
sivo: «¿Seis m eses?... ¿Improrrogables?... ;■ 
¿ P a ra  qu é ese derroche? D e quince días 
nos so b rab an  ca to rce. ¡P ara casarnos, 
con un día nos bastaba!...»

Y  oigo ta m b ién  qu e le sale del corazón 1 
un  ¡A rrib a  E sp añ a ! ¡V iv a  Franco! tan 
v ib ra n te  com o el d e aq u el día en que 
en tra ro n  la  lib eración  y  la  vida por 
las p u erta s de M adrid.

A h ; y .. .  ¡¡¡V iv a n  los riovios¡¡¡...

C O N S U L T A

Muy señor mío: Voy a exponerle a usted, cuanto 
me sucede, en la seguridad de que, como a tantas 
otras, ha de darme la idea salvadora.

¿Desde nuestra infancia fuimos buenos amigos. 
Juntos nacimos, crecimos, vivimos, y nos queríamos 
como hermanitos. Pero nada más.

A l fin llegó un día— a nuestros veinte años—en 
que la fortuna, o mejor dicho el infortunio, nos 
separó, y aquel mismo día él y yo comprendimos 
que, a más de como hermanos, nos queríamos 
también de amor. Entonces, al separarnos, nos 
prometimos en matrimonio.

Pero he aquí que un día me llama mi padre a su 
despacho y me dice que ha hablado con el padre 
de X , que es un muchacho de aquí, y que lena 
dicho que su hijo me va a pretender, y que ya se

Pod é is  se rlo  si re cordá is que 
ante tod o  p rec isa  ser sanas y 
q u e  sin sa lu d  no  h a y  belleza. 
Un cutis lim p io  y  lozano, un 
busto  sa lu d a b le  y b ien desarro
llado, son  atractivos que po
d ré is  p o se e r c u id a n d o  vuestro 
o r g a n ism o  con P ÍL D O R A S  CIR
C A S IA N A S ,  reconstituyente del 
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